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Con motivo del cincuenta aniversario del reconocimiento al derecho de las mujeres a votar y ser elegidas a puestos de representación popular, el Senado de la República estableció la Comisión Especial para la Conmemoración del L Aniversario del Voto de la Mujer en México, la cual se instaló el 30 de enero del presente año y conforme al programa de trabajo aprobado por quienes integran la Comisión, se acordó hacer una convocatoria para la elaboración del logotipo conmemorativo del L Aniversario.

Con base en dicho acuerdo y previa autorización de la mesa directiva del Senado de la República, la Comisión Especial para la Conmemoración del L Aniversario del Voto de la Mujer en México, expide la siguiente: 
CONVOCATORIA

Para la elaboración de un logotipo con motivo de la conmemoración del L Aniversario del Sufragio Femenino en México.

BASES:

Primera. Podrá participar toda persona interesada con conocimientos de diseño, comunicación y áreas afines. 

Segunda. Cada participante podrá presentar un máximo de tres propuestas inéditas.

Tercera. Las propuestas deberán ser entregadas en un sobre cerrado, el cual deberá contener:

1. El logotipo en formato tamaño carta (21.5 x 28 cm) sobre un soporte rígido, en versión  a color utilizando un máximo de tres tintas y cuidando que los elementos y colores utilizados garanticen la pluralidad del concurso.   En su parte posterior, deberá incluir el pseudónimo, así como la descripción del concepto presentado o una justificación del diseño en una extensión de no más de media cuartilla tamaño carta.

2. El logotipo en formato tamaño carta (21.5 X 28 cms) en versión blanco y negro, la cual deberá contener en su parte posterior los siguientes datos:

Pseudónimo

Nombre del Autor o Autora

Domicilio

Teléfono

Correo Electrónico

3. La versión electrónica original en formato JPG, en un diskette o CD, (794 pixeles de ancho por 595 pixeles de altura a 72  dpi de resolución)

Cuarta. Podrán incluirse propuestas de aplicaciones tales como: folletos, carteles, diplomas, etcétera.

Quinta. El plazo para recibir proyectos está abierto desde el día en que se emite esta convocatoria hasta el día jueves 20 de marzo de 2003.

Sexta. Los trabajos deberán entregarse en Reforma # 10 Edificio Torre Caballito, Colonia Tabacalera, piso 5, oficina # 20.

Séptima. Los trabajos serán evaluados por un  jurado, integrado por personas expertas en la materia así como por miembros de la Comisión Especial para la Conmemoración del L Aniversario del Voto de la Mujer en México. Dicho jurado calificará los proyectos con base en los siguientes criterios: mensaje formal, concepto gráfico, originalidad e impacto visual.

Octava. Los diseños que no cumplan con los requisitos a juicio del jurado, quedarán anulados y serán devueltos a sus autores. 

Novena. El fallo del jurado será inapelable.

Décima. Los resultados se comunicarán directamente al autor o autora del proyecto ganador el día jueves 27 de Marzo del 2003.

Décima primera.  Se otorgará un premio único al proyecto ganador, por un valor de $50,000.00 m.n. (cincuenta mil pesos en moneda nacional), el cual será entregado en acto público, en el marco de las actividades de celebración del 50 Aniversario.

Décima Segunda. La imagen ganadora será utilizada por la Comisión Especial para la Conmemoración del L Aniversario del Voto de la Mujer en México, la cual adquirirá todos los derechos patrimoniales de autor. Los concursantes se responsabilizan de la no existencia de derechos a terceros de las obras presentadas, así como de la no reclamación por derechos de autor.


Décima Tercera. Los puntos no tratados en la presente convocatoria serán resueltos por los organizadores de la misma.

SENADO DE LA REPÚBLICA

México, D.F., 20 de febrero de 2003
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